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OIR: 

Guayaquíl, Junio 26 de 1890. 
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Señor ibogado 
VICTOR HERNANDEZ HIDALGO 

Ciudad 

De sais eonsideracónnos : 

Me permito sconenicaríla que la Junta General Eutraordinería 
de ascionistas de INMOBILIARIA CIVIL SULI COMPAÑIA A4MONINA 
esjebrads el día 21 del prosente mes y año, tuvo «l esiar- 
teo de alegirio para laa funciones de PRESIDENTE de la Com- 
pasta, por el periodo de cines años, contados a partir de 
ha presento fesha, con eodos los deberes y atribuciones 
que sontesplas los Saetatutos Sosiajes, 1a subrogación ¿si 
Gerente General en caso de ausencia tenporal o d¿efínitiva 
de fate, +39) suyo caso, le corresponderl ejarear la repre - 
sentación legel, judicial y extrajudicial de ía eonpañia. 

INMOSILIARIA CIVIL GUZI COMPAÑIA ANOSIMA, an constituyó el 
23 de Rarso de 1190 asta el Rotario del Cantón Ab. Eugoento 
Ranires 3oh8rques, e inserita en el Registro Hercantíl 81 
25 ds Junio ús 1950. 

bngurániclo buito en sus suevas funciones, 

AContanento, 

  

CERTIFICA: Que con fecha de hoy, queda inscrito este Maubeaniento de Pro» 

sidente de INMOBILIARIA CIVIL GUET COMPAÑIA ANCIEINA, a foja M,1060, A. 

 



moco 7.718 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 11,946 del 

Reperterio.- Arenivánicas los comprobantes de pago por Inpueste de Ag 
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Y 8 HECTOR MIGUEL ALCIVÁR ANDRADE 

Begii sudor Mercanéil del Lantón Guayaquil. 
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